
RESOLU

UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional"

CIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 0927-2022-UTEA-CU.

ño

Abancay, 01 de aónl de 2022

VISTO:

El Of¡cio N" 050-2022-UTEA-VR I de fecha 24 de marzo del 2022, rem¡tido por et
V¡cenectorado de lnvestigación, solicitando Ia Ratificación de la Resolución de V¡cerectorado de
lnvest¡gación N' 015-2022-UTEA-VR| de fecha 23 de marzo de\2022, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en e¡ art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
n¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strativo y

económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvest¡gación, la política general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con elart. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de'Íecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitaria, otorga la
licenc¡a institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 050-2022-UTEA-VR| de fecha 24 de matzo del 2022, remitido por el
V¡cenectorado de lnvestigac¡ón, solic¡tando ¡a Ratif¡cación de la, que ratif¡ca la designa a
Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de Agronomía, de la Escuela
Profesional de lngeniería d6 Sistemas e lnformát¡ca, de la escuela Profesional de lngeniería
Amb¡ental y Recursos Naturales y de la Esolela Profesional de hgeniería Civil de la Un¡vers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 01 de abril de 2022, en
Consejo Universitar¡o por mayorÍa ACORDÓ rat¡f¡car la Resolución de V¡cenectorado de
lnvest¡gación N' 015-2022-UTEA-VRl de fecha 23 de m arzo de\2022, que r€suelve en su Artfculo
Prlmero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0372-2022-UfEA-Fl de fecha '11 de mazo del
?022, que resuelve: en su Attículo Primerc.- DES/GNAR, a la M.Sc. Sandra Creceida Caballero
Ramírez, como Responsable del Centro d6 lnvest¡gación de Escuela Profesional de Agronomía
de la Facultad de lngenierÍa de la Unjversidad Tecnológica de los Andes, por el semestre
Académ¡co 2021-ll, a f¡n de que asuma sus func¡ones como tal, con cargo a dar cuenta a Consejo
de Facultad. Debrendo asum¡r las funciones ¡nherentes al cargo a partir de la emis¡ón de la
presente Resoluc¡ón', en su Artículo Segundo: ,,RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0371-
2022-UIEA-FI defecha 1 1 d6 mazo de12022, que resuelve: en su Atlículo pr¡melD. - DES/GNAR,
al Mg. Lu¡s Enrique Zégana Ramirez, como Responsable del Centro de lnvestigac¡ón de Escuela
Profesional de lngeniería do Sistemas e lnformática de la Facultad de lngen¡ería de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, por el semestre Académico 2021-ll, a f¡n de que asuma sus func¡ones
como tal, con cargo a dar cuenta a consejo de Facultad. Debiendo asumir las funciones ¡nherentes
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al cargo a partir de ra emisión de ra presente Resoruc¡ón'', en su Artfcuto Tercero: ,,RATrFrcAR,
la Resorución Decanal No 0391-2022-urEA-Fr de fecha 14 oe iarzo dsr 2022, que /esue/yer ensu Attícuro Pimero.- oEs/G/vAR, a ra Mg. Anjhera Rosa caflo Mamani, como Responsabre dercentro de rnvest¡gación de ra Escuera profes¡onal de rngeniería Ámbiontar y Recursos Naturaresde la. Facurtad de rngeniería de ra universidad tecnáÉgrca de ros Andes, por er semestreAcadémico 20_21-I, a f n de que asuma sus func¡ones @mo-tar, con cargo a dar cuenta a consejode Facurtad. Debiendo asumir ras func¡ones inherentes ar cargo a part¡r de ra emisión de rapfesente Resoruc¡ón" y en su Artícuro cuarto: "RAT|FrcAR, ra Reiorució n oecanarNo 0422-2022_urEA-Fr de fecha 22 de matzo der 2022, que resuerve: en su Arlícuro primero. - oesrcruañ, comoJefe d6 la^unidad de Invesígacró-n de ra Facurtad de rngen¡ería a ra Mg. Eriana ortega Menzáta,Docente contratado a Tiempo compreto de ra Escueia profes¡onar áe tngeniería-civit, oe üFacurtad de rngen¡ería de ra universidad recnorógica de ros Andes, a partir dé ra fecha por ersemestre académico ZO21)1, atrn dé que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuentaante consejo de Facurtad. Debiendo asumir ras funciones inherentes er cargo a pañir de ra emisiónde la presente Resolución.

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Reclor de ra universidad recnorógica del?._Alg": dispuestas por ta Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23S52, Le, ñ;;ár80,elEstatuto de ra univers¡dad, ra Resorución de com é Érecórar univers¡tar¡o N. oo38 -2021_urEA_
c-EU-de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado mediante Résolución de conse¡o unrveÁitario
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de sat¡embre de 2021 y reg¡stredo en ra suNEDU con erof¡cio N" 6649 - 2021 - suNEDU.- 02-15 -O2, er proveído t'r" zgi-zozr -sut IEDU{2-15{2 y erlnforme N' 132-2021-LF3A de fecha 28 de octubre de 2021. -

SE RESUELVE:

AEJlcuLo PRTMERo.- RATIFTCAR, por acuerdo de consejo universitario de fecha 01 deabil de 2022, Ia Resoruc¡ón de vicenectorado de rnvest¡gación N" o1s-2022-urEA-vRr de fecha23 de ÍnaÍzo del 2022, que resuerve en su Artículo Ér¡mero: "RATlFlcAR, la Resoluc¡ón
Decanar No 0372-2022-uf EA-F| de fecha 11 de ma¡zo der 2022, qua resuervei en su Añícuro
Primero.- DESTGTVAR, a ra M.sc. sandra crecerda cabalero Ramírez, como Re§ponsabre dercontro de lnvesfig¿ción de Escu€ra profésronar dé Agronomía de ra Facurtad áe rngeniería
de ra univeB¡dad recnorógica de ros Andes, por er iemestre Académico 2021-[,; f¡n deque asuma sus funcrones como tar, con cargo a dar cu6nta a conséJo de Facurtad. Debiondo
asum¡r las funciones inherentes ar cargo a partir de ra emisión de ía presente Resoruc¡ón,,,
en su Artículo Segundo: "R.ATlFlcAR, la Resoluclón Decanal No 0371- )ozz-ulee,-rl de fecha
l1 de marzo del 2022, que resuerve: en su ArrÍcuro primero. - DEslGNAR,ar m9. uuis Enrique
zegarra Ramirez, como Responsablo del contro de lnvesflgación de Escuelalrofesional de
lngonierfa de slstemas e lnformáfica de la Facultad d-e lngenlerfa de la universidad
Tecnológica de los Andes, por el semestre Académ¡co ZO21_ll, a fn de que a8uma sus
func¡ones como tar, con cargo a dar cuenta a consejo de Facurtad. Debiendo asumir rag
func¡ones inherentes al cargo a parflr de la emis¡ón de la presente Resoluc¡ón,,, en su
ArtÍculo Tercero: "RATlFtcAR, ta Resotuclón Decanat No 0391-1022-urEA-Ft de fecha ,r4 de
marzo del 2022, que resuelve: en su Atúculo pñmero,- DESTGTVAR, a la Mg. Anjhela Rosa
callo Maman¡, como Responaable del centro de lnvest¡gación de la Escuel; proies¡onat de
lngen¡erla Ambiental y R6cursos Naturales de la Facultad de lngenloria de la univers¡dad
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Tecnológica de los Andé§, por el semestre Académ¡co 202'l.ll, a f¡n do que asuma rua
func¡ones como tal, con cargo a dar cuerita a Conseio de Facultad. Deblendo asumir las
funclones Inherentos al cargo a partlr de la emisíón de la presente Résolución,, y en su
Artículo Cuarto: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal No O422-2O22-lJ'fEA-Fl de fecha 22 de
marzo del2022, que resuelve: en su Art¡cu¡o Primero. - DESIGNAR, como Jefe de la Un¡dad
de lnvestigación de la Facultad de lngen¡ería a la Mg. Ellana Ortega Menzala, Docente
Contratado a T¡empo Gompleto de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, dc la Facultad
de hgen¡ería de la Un¡versldad Tecnológ¡ca de los Andes, a parür dE la fecha por el
semestre acadóm¡co 2021-ll, a fin de que aauma sus funciones como tal, con cargo a dar
cuenta ante Consejo de Facultad. Deblendo asum¡r leB funciones ¡nherentes al cargo a partir
de la em¡s¡ón de la presente Résolución". Formando parte de la presente resolución en fojes 03.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se roel¡ce las acciones de su compotencia pará el efect¡vo
cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el porlalWEB de la
Unúersidad.

RE SE.

EZARINA

ca los Andes
ALVAREZ
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Univé fecnológica de los Andes.
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VTCERRECTORADO DE rNVE$TrG

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Abancay, 24 de mazo del2022
oFtc¡o N' 050- 2022-urEA-vRl

Señor:
Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES.

Presente. -

ASUNTO : Remito Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N'015-
2022-UTEA/VR!, para su ratificac!ón ante Conseio Universitario.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y a su

vez solicitar la ratificación ante Consejo Universitario la Resolución de Vicerrectorado
de tnvestigación N" 015-2022-UTEANR, que RESUELVE: en su ARTíGULO PR¡MERO.

- RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0372-2022-UTEA-F! de fecha 11 de mazo de\2022,
que RESUEIVE: en su ART|CIJLO PRIMERO. - DES/GNAR, a la M.Sc. Sandra Creceida

Caballero Ramírez, como Responsable del Centro de lnvestigación de Escuela Profesional de

AgronomÍa, ARTíCULO SEGUNDO. - RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0371-2022-UTEA-
Ft de fecha 11 de mazo del2022, que RESUE/-VE: en su ARTIC|JIO PRIMERO. - DES/GNAR,

al Mg. Luis Enrique Zegarra RamÍrez, como Responsable del Centro de lnvestigación de Escuela

Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática, ART|CULO TERCERO. - RATIFICAR, la
Resolución Decanal No 0391-2022-UTEA-F| de fecha 14 de marzo de\2022, que RESUELVE;

en su ARTÍCULO qRIMERO. - DES/GNAR, a la Mg. Anjhela Rosa Callo Mamani, como

Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y

Recursos Naturates, ARTíCULO CUARTO. - RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0422-2022-
UTEA-FI de fecha 22 de ma|z:o del 2022, que RESUELVE: en su ARTÍCULO PRIMERO. -

DESIGNAR, como Jefe de la Unidad de lnvestigación de la Facultad de lngeniería a Ia Mg. Eliana

Ortega Menzala, Docente Contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de lngenierÍa

Civil.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi estima y

deferencia personal.

C.c
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Abancay, 23 de mazo del2022

VISTO:

Oficio No 078-2022-UTEA-F|, de fecha 22 de marzo del2022, Facultad de lngeniería de
la Universidad Tecnológica de los Andes, Resolución Decanal No OATZ-2022-UTEA-F| de fecha
11 de mazo de\2022, Resolución Decanal No 0371-2022-UTEA-F| de fecha 11 de mazo del

2, ResoluciÓn Decanal N" 0391-2022-UTEA-FI de fecha 14 de mazo del2022, Resolución
nal No 0422-2022-UTEA-F| de fecha 22 de mazo det2022, y;

Que, conforme a la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 65'. Las atribuciones elde
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mÍnimo las siguientes atribuciones: 65.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos pÚblicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigaciÓn y desarrollo, así como medrante la obtención de regalías por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artículo 48" incisos
48.1 a|48.5 establece las funciones del vicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de 2020,|a Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.

UNIVERSTDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
C¡udad Universitaria Av. Perú N'700, Abancay Centrat Tetefónica 051 (083) 3215S9 anexo 104

Filial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
Filial Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N"100 Tetéfono (083) 42j752

www.utea.edu.oe - vicerrecloradotnvestioac¡on@utea.edu.oe

n

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18", párrafo segundo de la
ConstituciÓn, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
Administrativo y EconÓmico; concordante con el Artículo 8" de la Ley Universitaria No 3OZ2O, y
elArtículo l1 del Estatuto Universitario;
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Que mediante Oficio N'078-2022-UTEA-F|, de fecha 22 de mazo de\2022, Facuttad de
lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, remite para su ratificación la Resolución
Decanal No 0372-2022-UTEA-F| de fecha 11 de matzo del 2022, que RESUELVE: en su
ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a la M.Sc. Sandra Creceida Cabailero Ramirez, como

del Centro de lnvestigación de Escuela Profesional de Agronomía de la Facultad
lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el semestre Académico 2021-ll, a

n de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad.
lución Decanal No 0371-2022-UTEA-F| de fecha 11 de marzo del2OZ2, que RESUELVE:

EN SU ARTÍCULO PRIIV]ERO DESIGNAR, al Mg. Luis Enrique Zegarra Ramírez, como
Responsable del Centro de lnvestigación de Escuela Profesional de lngenierÍa de Sistemas e
lnformática de la Facultad de lngenieria de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el
semestre Académico 2021-ll, a fin de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta
a Consejo de Facultad. Resolución Decanal N" 0391-2022-UTEA-F| de fecha 14 de mazo del
2022, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO. - DES|GNAR, a ta Mg. Anjheta Rosa Cailo
Mamani, como Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesionalde Ingeniería
Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de
los Andes, por el semestre Académico 2021-ll, a fin de que asuma sus funciones como tal, con
cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad. Resolución Decanal N" 0422-2022-UTEA-F| de fecha
22 de marzo de\2022, que RESUELVE: en su ARTÍCULO PRIMERO. - DES|GNAR, como Jefe
de la Unidad de lnvestigación de la Facultad de lngeniería a la Mg. Eliana Ortega Menzala,
Docente Contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de lngenierÍa Civil, de la
Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de la fecha por el
semestre académico 2021-ll, a fin de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta
ante Consejo de Facultad, y;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N"30220 y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;
Resolución N"025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE;

ART¡CULO PRIMERO. - RATIFICAR, la Resolución Decanat No 0372-2022-|JTEA-F|
de fecha 11 de mazo de\2022, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO. - DES/GNAR, a
Ia M.Sc. Sandra Creceida Caballero Ramírez, como Responsable del Centro de
lnvestigación de Escuela Profesíona! de Agronomía de la Facultad de lngeniería de la
Universidad Tecnológica de los Andes, por el semestre Académico 2021)1, a fin de que asuma
sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad. Debiendo asumir las
funciones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente Resolución.

UNIVERS!DAD TECNOLÓGICA DE tOS ANDES
C¡udad Universitaria Av. Perú N'700, Abancay Central Telefón¡ca 051 (083) 321559 anexo 104

F¡lial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
F¡l¡al Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N'100 Teléfono (083) 421752

U44 ry-Ule_e.edu.pe - v¡cerrectoradoinvestigacion@utea.edu. oe
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eRrículo SEGUNDo. - RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0371-2022-UTEA-F|
de fecha 1 1 de marzo de\2022, que RESUELVE: en su ARTíCILLO PRIMERO. - DESTGMR,
al Mg. Luis EnriqueZegarra Ramírez, como Responsable del Centro de lnvestigación de
Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática de la Facultad de lngeniería de
la Universidad Tecnológica de los Andes, por el semestre Académico2021)1, a fin de que asuma
sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad. Debiendo asumir las
funciones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO. - RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0391-2022-UTEA,-F|
de fecha 14 de mazo de\2022, que RESUELVE: en su ART|CULO PRIMERO. - DESTGMR,
a la Mg. Anjhela Rosa Callo Mamani, como Responsable del Centro de lnvestigación de la
Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad de
lngenieria de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el semestre Académico 2021-ll, a fin

de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad. Debiendo
asumir las funciones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente Resolución.

ART|CULO CUARTO. - RATIFICAR, la Resolución DecanalNo 0422-2022-UTEA-FIde
fecha 22 de marzo del 2022, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR,
como Jefe de !a Unidad de Investigación de la Facultad de lngenieríaala Mg. Eliana Ortega
Menzala, Docente Contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de lngeniería Civil,

de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de la fecha por

el semestre académico 2021-ll, a fin de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar
cuenta ante Consejo de Facultad. Debiendo asumir las funciones inherentes al cargo a partir de

la emisión de la presente Resolución.

ARTíCULO QUINTO. - ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoral de lnvestigación
ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los

considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEXTO. - TRASLADAR la presente Resolución a las Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRE SE, COM IJNíQIJES E Y ARCHíVESE
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